
INFORME DE COMISARIO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONOMICO 
TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2009 

En base a lo dispuesto en los Art. 274 y 279 de la nueva Codificación de la 

Ley de Compañías, a continuación me permito presentar el Informe que en 

calidad de Comisario me corresponde y que se refiere al Ejercicio 

Económico terminado el 31 de diciembre del año 2009 

He procedido a revisar los libros sociales de la Compañía, como son los 

libros de actas, de acciones y accionistas, los mismos que se rigen a las 

disposiciones y normas legales y estatutarias. 

Las normas y procedimientos internos son adecuados y acordes al 

desenvolvimiento de la compañía 

En lo que se refiere a los Estados Financieros, informo a los Socios que 

durante este año se realizaron algunos movimientos todos de inversión, ya 

reportando varias ventas arrojando un total considerable, dando como 

resultado en el ejercicio utilidad, igualmente se espera para que en este 

próximo año se puede seguir obteniendo utilidades considerables como la 

que tenemos en este año como lo refleja el balance, ya que en el 2010 se 

pretende entregar las casas restantes poder entregar. 

La administración de la Compañía se encuentra debidamente 

representada, ya que los administradores se encuentran legalmente 

designados, según se desprenden de los nombramientos respectivos. 

Por último quiero expresar mi agradecimiento por la confianza depositada, 

lo que ha permitido un mejor desenvolvimiento de mi labor como 

Comisario, además por la colaboración brindada por la administración y 

departamento de contabilidad para lograr emitir este informe. 

Atentamente, 
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